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ACLARACIÓN DE VOTO  

 
Resulta menester señalar para el caso bajo estudio lo insuficiente de soportar la decisión en el hecho 

de operar la terminación del convenio social en la finalización del término fijo pactado como de 

duración del contrato, y así lo es, por cuanto constitucionalmente esa razón es insubsistente, en tanto 

contraria el principio mínimo fundamental de la estabilidad en el trabajo, tal como reiteradamente lo ha 

dispuesto la Corte Constitucional (T-458 de 2019 y 272 de 2020). 

 

El Magistrado, 

 

 
 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑORA RAGA 

 


